LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE HIDALGO, REPRESENTADA POR SU TITULAR LIC. MARÍA GUADALUPE ALVARADO GARCÍA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 122, 123 FRACCIÓN XIV Y 131 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 63 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO; 15, 16, 17 Y 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  PARA EL ESTADO DE HIDALGO, CONFORME A LOS SIGUIENTES:

CONSIDERANDOS
[bookmark: _Hlk215566199][bookmark: _Hlk215566373]PRIMERO. Que en concordancia con el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, en relación con el Acuerdo para el Bienestar del Pueblo, y conforme al objetivo Bienestar de las Niñas, Niños y Adolescentes, se establece la obligación de garantizar su protección en favor de una vida libre de violencias, trabajo infantil o injusticias, así como instrumentar mecanismos eficaces que impulsen su desarrollo integral y pleno, en coordinación con las diversas dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal.

SEGUNDO. Que el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Las niñas y los niños tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

TERCERO. Que el artículo 5° de la Constitución Política del Estado de Hidalgo dispone en su párrafo cuarto que el Estado, en sus decisiones y actuaciones, velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. 

[bookmark: _Hlk215566283]CUARTO. Que el artículo 122 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Hidalgo establece que, para asegurar su adecuada protección, el Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes es la instancia encargada de definir instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones orientadas a garantizar dichos derechos. Está conformado por las dependencias y entidades de la administración pública estatal vinculadas con la protección de la niñez y adolescencia. Dicho Sistema será presidido por el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, contará con una Secretaría Ejecutiva y garantizará la participación del sector social y privado, así como de niñas, niños y adolescentes.

QUINTO. Que el artículo 123 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Hidalgo, en su fracción XIV, considera como integrantes del Sistema a los representantes de los sectores social y privado, que serán nombrados mediante Convocatoria pública conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de la referida Ley. 
SEXTO. Que en observancia del artículo 14 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Hidalgo refiere que para la integración del Sistema habrá tres representantes de los sectores social y privado que tendrán carácter honorifico, durarán tres años en el cargo y serán elegidos a través de un panel, acción que será sin recibir emolumento o contraprestación económica alguna por su desempeño.

SÉPTIMO. Que para la adecuada integración del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), y con el objeto de proveer a su funcionamiento y al ejercicio de sus atribuciones, se emite la presente Convocatoria para incorporar la participación de los sectores social, privado y de la sociedad civil en la definición e instrumentación de políticas públicas que garanticen los derechos de niñas, niños y adolescentes.

Por lo antes expuesto y fundado, tengo a bien expedir la siguiente: 


[bookmark: _Hlk215566453]CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE TRES PERSONAS REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA SER INTEGRANTES DEL SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.

BASES

[bookmark: _Hlk215566584]PRIMERA. DEL OBJETO
Establecer las bases para el proceso de selección de tres personas representantes de los sectores social y privado, para que formen parte como integrantes del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Hidalgo, con la finalidad de colaborar de manera honorifica para privilegiar el interés superior de la niñez durante tres años en el cargo.

SEGUNDA. DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES
[bookmark: _Hlk215567221]La presente Convocatoria está dirigida a instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil del sector privado o sector social para postular especialistas en la promoción y defensa de los derechos humanos, que cuenten con formación o experiencia relacionadas al trabajo con niñas, niños o adolescentes.

TERCERA. DE LAS CANDIDATURAS
3.1 Requisitos
En términos de lo establecido en el artículo 16 del Reglamento de la Ley, las personas que tengan la intención de formar parte integrante del Sistema Estatal como representantes de la sociedad civil, deberán cumplir los siguientes requisitos:
l. Tener residencia permanente en Hidalgo;
II. No haber sido condenados por la comisión de un delito doloso o inhabilitados como servidores públicos, en términos de lo dispuesto por el Código Penal para el Estado de Hidalgo, Código Penal Federal y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Hidalgo;
III. Haberse desempeñado destacadamente en actividades profesionales relacionadas con la materia de la Ley; y
IV. No ocupar cargo público ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido político, al momento de ser propuestos. 
3.2 Del Perfil de las Personas Participantes 
I. Tener estudios mínimos de nivel licenciatura con título profesional en alguna de las siguientes áreas: pedagogía, educación, gestión cultural, psicología, etnología, antropología social, derecho, sociología, comunicación, derechos humanos, trabajo social o en su caso áreas relacionadas, directamente con los derechos de niñas, niños y adolescentes y cuyos conocimientos se relacionen directamente con la defensa de los derechos de la niñez o adolescencia.
II. Contar con conocimientos en temas relacionados con derechos humanos, derechos de niñas, niños y adolescentes, instrumentos internacionales, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Hidalgo, su reglamento y demás instrumentos afines cuyos conocimientos se relacionen directamente con la defensa de los derechos de la niñez y adolescencia.
III. Experiencia profesional acreditable, de al menos tres años en uno o varios de los siguientes campos:
a. Participación en redes, organizaciones o instituciones de la sociedad civil vinculadas al trabajo con niñez y adolescencia desde la perspectiva de derechos humanos;
b. Elaboración de investigaciones, artículos o publicaciones vinculadas al trabajo con niñez y adolescencia desde la perspectiva de derechos humanos;
c. Como expositor o expositora en foros o congresos nacionales e internacionales o, consultorías relacionadas con los derechos de las niñas, niños y adolescentes;
d. Cualquier otra actividad vinculada con la promoción, defensa, protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes.
3.3 De la documentación:
I. La propuesta de postulación.
Las propuestas de las instituciones académicas, organizaciones de la sociedad civil que presenten candidaturas deberán ser formuladas por escrito, en un solo documento, dirigido a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal, en no más de tres cuartillas y en los siguientes términos:
a. Deberán presentarse de manera individual por persona postulada;
b. Asentar la denominación o razón social, misión, visión, objetivos, interés en la materia de la Sociedad Civil, así como una exposición breve en el que se resalte el trabajo desarrollado por la institución académica u organización de la sociedad civil que envía la candidatura;
c. Señalar el nombre completo de la persona postulada como candidata;
d. Explicación sobre cómo la postulación y la experiencia de la persona candidata es concordante con los máximos estándares de interpretación y progresividad, basados en los principios y derechos reconocidos en la Convención sobre los Derechos del Niño; así como en los artículos 1° y 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Hidalgo, así mismo se deberá señalar cómo la experiencia y aportaciones de la persona candidata contribuirán a los trabajos del Sistema Estatal;
e. Contar con la firma autógrafa de la persona que suscribe en representación de la institución u organización de la sociedad civil que postula, manifestando bajo protesta de decir verdad que cuenta con la representación legal vigente, adjuntando los datos mínimos consistentes en el número de acta, fecha, folio y Notaría Pública que dio fe de la misma, así como los documentos necesarios para acreditar su validez.  
I. Los anexos.
A la propuesta referida con antelación, deberá anexarse la siguiente documentación:
a. Curriculum Vitae de la persona candidata acompañada de su versión pública con firma autógrafa en cada una de sus hojas, de acuerdo al perfil señalado en el numeral 3.2 de no más de tres cuartillas;
b. Carta con firma autógrafa de la persona candidata, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que tiene residencia permanente en el estado, señalando su domicilio, teléfono y correo electrónico para efectos de notificación, manifestando en dicho documento su conformidad para recibir notificaciones a través de medios de comunicación electrónica en caso de ser aplicable;
c. Copia simple de la identificación oficial vigente (pasaporte, credencial para votar o cédula profesional) con la leyenda “este documento es copia fiel de su original” y firma autógrafa.
CUARTA. DE LA RECEPCIÓN DE PROPUESTAS.
Las propuestas se recibirán en formato físico y digital durante los diez días naturales siguientes a la publicación de la presente Convocatoria en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

Adicionalmente a la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, la presente Convocatoria será publicada en el tablero de avisos de las oficinas de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Hidalgo ubicada en Blvd. Felipe Ángeles # 1898, Col. Santa Julia, Pachuca de Soto Hidalgo, así mismo en el portal de internet de la Secretaría de Gobierno del Estado y las redes sociales.
http://www.facebook.com/SIPINNAH
http://instagram.com/sipinna_hidalgo 
Las propuestas se recibirán de manera física y electrónica, con base en lo siguiente:
A. De manera física:
1. En las oficinas de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, ubicadas en Blvd. Felipe Ángeles #1898, Col. Santa Julia, Pachuca de Soto, Hidalgo.
2. Los documentos señalados en el numeral 3.3 deberán ser entregados en sobre cerrado, dirigido a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva y con remitente de la institución u organización postulante. Se deberá incluir toda la documentación en formato PDF en un CD o USB de uso exclusivo para este fin.
B. De manera electrónica:
1. En la dirección de correo electrónico: sipinna@hidalgo.gob.mx, en el que se deberá asentar como asunto: "Candidaturas representantes de sociedad civil en el SIPINNA 2025 por parte de… (Incluir nombre de la institución u organización que postula)".
2. La documentación señalada en el numeral 3.3 deberá adjuntarse al correo electrónico señalado, exclusivamente en formato PDF en el orden indicado en el mismo numeral.
3. Para la validez del envío de las propuestas remitidas vía electrónica se deberá contar con la respuesta de la Secretaría Ejecutiva en la que acuse la recepción, la cual será emitida en las siguientes veinticuatro horas hábiles.
En ningún caso se otorgará prórroga alguna a los términos establecidos en la presente Convocatoria.
4. Plazo y horarios límite para la recepción de las candidaturas:
Las propuestas deben ser presentadas a partir de la fecha de publicación de la presente Convocatoria en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y hasta el 2 de febrero de  2026, de manera física de lunes a viernes, en un horario de 10:00 a 14:00 y de manera electrónica hasta las 23:59 horas de la fecha límite, 

QUINTA. DE LOS CRITERIOS Y EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
La selección de tres personas representantes de la sociedad civil que formarán parte integrante del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Hidalgo, además de lo previsto en la normativa aplicable, se realizará de conformidad con lo siguiente:
5.1. Etapas
El procedimiento constará de tres etapas consecutivas que respaldarán la selección de las tres personas representantes de la sociedad civil que formarán parte integrante del Sistema Estatal, bajo los términos señalados a continuación:

A. Etapa de Verificación. La cual se llevará a cabo por un equipo de la Secretaría Ejecutiva designado para tal fin, que verificará que se presente la documentación completa de acuerdo con la Base Tercera, así como su autenticidad.
Las candidaturas que hayan sido recibidas en tiempo y forma, de acuerdo con los términos señalados en la Base Tercera del presente instrumento, pasarán a la siguiente etapa.
Las candidaturas que hayan sido recibidas y no cumplan en tiempo y forma con el envío de la documentación en los términos señalados en la presente Convocatoria, serán descartadas en esta primera etapa, para lo cual:
I. El equipo designado por la Secretaría Ejecutiva, en primera instancia evaluará los perfiles de las personas aspirantes mediante la revisión y análisis del expediente enviado, a través de un formato de verificación respecto de la documentación, a fin de verificar que cumplan con los requisitos señalados en la Ley, su Reglamento y la presente Convocatoria, para lo cual, además de tomar en consideración la información remitida, podrá solicitar de manera justificada a las personas candidatas la documentación y aclaraciones necesarias.
II. El referido equipo de la Secretaría Ejecutiva, integrará un listado de prelación de todas las personas candidatas de acuerdo a los perfiles que cumplan con los requisitos establecidos en la presente Convocatoria la cual se publicará en el portal de internet de la Secretaría de Gobierno del Estado de Hidalgo, a los treinta días naturales posteriores al cierre de la Convocatoria. 

Por otro lado, en atención a lo establecido en el artículo 17 del Reglamento de la Ley, el equipo de la Secretaría Ejecutiva deberá tomar en consideración una representación plural y diversa al momento de realizar la integración del listado señalado, de tal forma que se cumpla lo siguiente:

Los integrantes del panel elegirán por mayoría de votos a tres representantes de la sociedad civil, de los cuales al menos dos personas deberán ser mujeres, en concordancia con lo establecido en el artículo 18 del Reglamento de la Ley, por otro lado, en medida de lo posible, se deberá tener una integración multidisciplinaria, que permita cubrir las distintas temáticas relacionadas con los derechos de niñas, niños y adolescentes.

[bookmark: _Hlk215572314]B. Etapa de Elección. De conformidad con los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 así como Tercero Transitorio del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Hidalgo, la selección de las tres personas representantes de la sociedad civil que formarán parte integrante del Sistema Estatal de Protección Integral de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Hidalgo, se realizará conforme a los siguiente:
I.  Con fundamento en el artículo 17 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Hidalgo, a los treinta días naturales posteriores al cierre de la Convocatoria, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Hidalgo, publicará en el portal de internet de la Secretaría de Gobierno del Estado, en el tablero de avisos de la Secretaría Ejecutiva y de igual forma en sus redes sociales como Facebook e Instagram señaladas en la base cuartade la presente Convocatoria, la lista de las personas inscritas que cubren los requisitos contemplados. 

II.  De acuerdo a lo establecido en el artículo 17 párrafo segundo del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Hidalgo, dentro de los quince días siguientes a la publicación de la lista, la Secretaría Ejecutiva, elaborará una terna por cada uno de los tres representantes a elegir, buscando obtener una representación plural y diversa de tal forma, que abarque las distintas temáticas relacionadas con los Derechos de las niñas, niños y adolescentes.

III.  Dentro de los cinco días hábiles posteriores a la elaboración de las ternas, los integrantes del panel, elegirán por mayoría de votos un representante por cada terna sometida a su consideración, utilizando criterios de selección en términos de la normatividad aplicable. Al menos dos de los representantes deberán ser mujeres según lo previsto por el artículo 18 del Reglamento de la Ley.
C. Etapa de los Resultados. 
I. Publicación de los resultados.
Los resultados de la elección se darán a conocer a más tardar cinco días hábiles posteriores a su realización mediante documento fijado en el tablero de avisos de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Hidalgo, ubicada en Blvd. Felipe Ángeles # 1898, Colonia Santa Julia, Pachuca de Soto, Hidalgo, así mismo los resultados se publicarán en el portal de internet de la Secretaría de Gobierno del Estado, así como en las redes sociales:
http://www.facebook.com/SIPINNAH 
http://instagram.com/sipinna_hidalgo
II. Aviso a las personas seleccionadas. 
Una vez elegidas las tres personas representantes de los sectores social y privado conforme a lo dispuesto por el artículo 18 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Hidalgo, la Secretaría Ejecutiva notificará a las personas seleccionadas a través del correo electrónico proporcionado para tal efecto o en su caso a través del número de contacto proporcionado. 

Por otro lado, de acuerdo a lo estipulado en la Base Tercera, fracción I, inciso c, de la presente Convocatoria, la Secretaría Ejecutiva solicitará a las personas seleccionadas la Secretaría Ejecutiva solicitará a las personas seleccionadas la manifestación por escrito de su aceptación para formar parte de dicha instancia en calidad de representantes de la sociedad civil, en un plazo de tres días hábiles y en caso de no realizarlo dentro de dicho término, se entenderá que la persona rechazó formar parte del Sistema Estatal.



En caso de que alguna persona seleccionada decida no aceptar su nombramiento, el panel seleccionará a otra propuesta de las que conforman las ternas, en los términos que determine la propia Secretaría Ejecutiva. 

La Secretaría Ejecutiva dará cuenta a las personas integrantes del Sistema Estatal, de la composición final de los representantes de la sociedad civil que serán integrantes del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Hidalgo de conformidad con la presente Convocatoria.

SEXTA. DEL PANEL

El panel estará integrado por: 
I.  La persona titular de la Secretaría de Gobierno. 
II.  La persona titular de la Secretaría de Bienestar e Inclusión Social.
III.  La persona titular de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Hidalgo.

Quienes contarán con voz y voto en su deliberación. Para el caso que una persona titular no pudiera participar, en un plazo que no exceda de tres días anteriores a la selección, deberá dar aviso a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva mediante oficio en el cual designará como suplente a persona servidora pública con un nivel jerárquico inferior al del integrante titular, quien de la misma forma que los titulares de dichas instancias, contará con voz y voto.

El Panel terminará su función al cumplir con el objeto de la Convocatoria.

SÉPTIMA. DE LOS SUPUESTOS DE ANULACIÓN
[bookmark: _Hlk215655013]Para el caso que se descubriera de forma superveniente que cualquiera de las tres personas designadas como representantes de la sociedad civil que formarán parte del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Hidalgo aportó datos falsos o que no cumple con los requisitos establecidos en la ley, su reglamento o en la presente Convocatoria, la Secretaría Ejecutiva deberá anular la elección de dicha persona o personas, en términos de la normatividad aplicable. 

El Panel podrá designar en sustitución a otra persona de las ternas, respetando los principios de equidad de género previstos en el artículo 18 del Reglamento. Si no se recibieran solicitudes o no se pudieran cubrir los tres puestos requeridos, se emitirá una nueva Convocatoria. 

Con excepción, que, en el supuesto de estar fungiendo como integrante del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Hidalgo, derivado de la presente Convocatoria, una vez en funciones, si dicha persona integrante decidiera renunciar al cargo, deberá presentar a la Secretaría Ejecutiva por escrito, su renuncia motivada.

OCTAVA. TRANSPARENCIA 
Para garantizar la transparencia en la ejecución de la presente Convocatoria y en términos de los artículos 1, 2, 5, 12, 13, 15 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, su reglamento, así como la Ley de Protección de Datos en Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Hidalgo, los datos personales de las y los aspirantes serán resguardados conforme a dichas disposiciones, utilizándose únicamente para los fines de la presente Convocatoria.

 NOVENA. INTERPRETACIÓN
La interpretación de la Presente Convocatoria, así como la resolución de cualquier asunto no previsto, corresponderá a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Hidalgo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. La presente Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO. Difúndase la presente Convocatoria en el tablero de avisos de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Hidalgo, así como en el portal oficial de la Secretaría de Gobierno del Estado de Hidalgo y redes sociales del SIPINNA Hidalgo.






LIC. MARÍA GUADALUPE ALVARADO GARCÍA
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE HIDALGO









LA PRESENTE FIRMA CORRESPONDE A LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE TRES PERSONAS REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA SER INTEGRANTES DEL SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, SUSCRITA A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ENERO DE 2026 POR LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE HIDALGO.
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